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te en 31 de diciem~re de cada año, remitirá a la. D!rección (:ie: 
neral de Pesca Marítima, por conducto de 1~ Autoridad de MI}
rina correspondiente, una Memoria cpntenienÍ16 los 'siguientes 
datos: ..' 

/ , 
al Nl¡mero de ballenas capturadll-$ cada mes, especificando 

su loIt;itud y pe¡¡o, lugar de captura, especie :ir sexo, y caso de 
conten~1' algún feto, longitud y sexo ' de éste, si es posible. 

b) Cant idades totales de carne .para el consumo en fresco 
o en conserva, aceite de cada graduación optenido, asl como ' 
las de har ina, guá~o y demas productos que puedan extraerse 
de estos animales marinos. 

c) Precios rf:!ajes o estimados de cada uno de los productos 
a que ~e r!'f\er~ el inciso !Interior y cuanto!; datos se estimen de 
inter~ para que III direcci6!1 peneral de Pesca Marítima tenga 
conocimiento del aprovecllamiento de estos r.etáceQS. 

6." Dicha Empresa queda obligada a cumplir !as disposicio
nes que durante el plazo de concesión puedan dictarse para el 
progreso de la industr ia y conservación de las especies, o las 
que se deriven de los Tratados internacionales que España pue
'da ll egar a firmar a tal fin. ' 
. 7.' El incumplimie!lto de las condiciones impuestas en esta 
Orden podrá dar h\'~ar ~ la caducidad dz la concesión. 

8.11/ Esta conc~siÓn será réintegrada con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 84 de la vigente Ley de TiInbre, y se liqUi
darán los derechos reales, si procede. 

Lo digo a VV. Il. para su conocimiento y efectes. 
Dios guarde a VV. Il. muchos años. -. 
Madrid, 11 de abril de 1962..-P . D., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marj!l.a ~er~n~~ y pirector 
ge~eiál de Pesca Marítima . . 

(lRDElI{ de 11' de abril de 1962 por la que ~e au!qrHff 
la tnstalación d e vi¡;ero~ flotantes de mejillones. 

lImos. Sres, : Vistos los expedientes instruidos a instancllls 
de los señores que se relacionan a continuación, en los qüe sé 
solicitan las autoriZaciones oportunas 'para poder Instalar" los 
viveros flotant~s de mejillones que· se expresan, y cuinplidos 'en 
dichos expedientes los trámites que señala el Decreto de 30 de 
noviemore de 1961 (<<aoletín Oficial del Estado» número 304), 

Este Ministerio, ~e acuerdo con lo Informado por el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e lridustrlas Marítimas y ' a 
propuesta de la Dlreoclón General de Pesca Marítima, ha tep.ido 
a bien acceder a lo solicitado bajo la~ sigulel)tes condiciones: 

Prirper!l' La concesión se otorga en · precario p'or un p\azg 
de diez 9,no.s, a partir de la fecha de la pnb\icjlción de la pre-, 
sente Orden en el «Boletín Oqcial del ~staqo», ajust4nd9se a 
los planes y Memoria que figuran en el expeqiente. 

Segunda. La instalación deber:i. hacerse en el plazo máximo. 
dé dos aÍlos, en el lugar que señale la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con el plano. de situación. 

, Tercera. El Gobierno. se reserva la facultad de expropiar 
esta oonceslén, PQr causa de utilidad pública, sin derecho a 
indemnizllción alguna. 

. Ouarta. El concesionario queda Obligado a observar cuan
tos preceptos determinan el Decreto de 30 de noviembre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado.» número 304), las Ordenes minis

. terlales de 30 de enero. y 7 de marzo de 1957 (<<BQletin Oficial ' 
del Estado.» números ;l4 y 97), ~I- como cuantas disposiaiones 
afecten a esta industria. 

Quinta. El concesionario viene Qbllgado a satisfacer los Im
puestos de Timbre y Derechos Reales, de con,formidad con IQ 
preceptuado en las disposiCiones vigentes. 

Lo que com¡mico a VV. Il. parll su col1ocimlento Y efectos, 
I:?ios guarde ~ VV. H. muchos ,ulos. 
Madrid, 11 .de ~Qri\ de 1962.-P. D., Pedro Nieto. Antúne;. 

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesoa Maritima. 

Rel(loión que se l!ita 

Peticionario: Don Antonio Aguín García. Nombre del yíVero: 
«Evorg 1». Concesionario: Don 'AntQnio Aguín Garcl¡¡.. Epl
pl¡lza¡TIiento d\,! l viverQ ': Entre Punta Area ' GrarÍd~ ·YPje
dras Casueiras (Ría dI'! Arosa). 

Petiéionario: Don Luis PiÍleiro Pérez. Nombre del vivero: «So
bran núm. 3». Concesionario : D9n :Lqis Plñeiro Pérei'-. Ero
plaZllIl1lento del 'vIvero.: Entre Pqnta Sipas y funtA. Cane-o 
las (ala de Arosa), . ". ._" 
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ORDEN de 11 de abril de 1962 por' la que se autoriza la 
Instalación de un vivero flotante de mejillones. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente Instruído a instancia de 
don Ramón Santiago. Ferrer, vecino de El Grao., en la que so
licita la autorización QPQrtuna para instalar un vivero flotante 
de mejillones, qlle se denominará «Santiago 1.0», situado f'n el 
puerto de Denia. 

y cumplidos en dicho expediente los trámites que señala el 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» 
nilmero 304), . 

Este MinLsterlo, de acuerdo CQn lo informado PQr el Consejo 
OrdenadQr de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y a 
propu~sta de la DirecciÓn General de Pesca Marítima, ha teni
do. a bien acceder a lo solicitado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera. La concesión se QtQrga en precario. por un plazo 
. de diez !lños, a partir pe la fecha de la publicaCión de la pre
sente Orden en el "Boletín Oficial del Estado», aj ustándose a 
los pl!lnos y Memoria qUe figuran en el expediente. 

Se~unda. La. Instalaciól1 deberá hacerse en el plazo máximo 
de dos años, en el lugar que señale la A'utoridad de Marina, 
de acuerdo con el plano de situación. 

Tercera. El Gobierno. se reserva la facultad de exprQpiar 
e!¡ta concesión, por causa de utilidad pública, sin der 10 a in
demnización alguna. 

Cuarta. El concesionario queda Obligado a observar cuantos 
preceptQs determinan el Decreto de 30 de nQviembre de 1961 
(<<BQletin Oficial del Estado.» número 304), las Ordenes mlnis
terif,lles ¡le 30 de enero Y. 7 de .marzo de 1957, así como cuantas 
disposiciones ~fecten a esta industria. . . 

Quinta. Et concesionario viene Qbllgado a satisfacer lQS Im
p~estQ5 de Timbre y Oerechos Reales, de conformidad con lo 
pr.eceptuado en las disposiciones vigentes. 

Lo que comunico a VV. II. Pllra su conoclIl1lento y efectos. 
DIOS guarde a VV. 11. mucho/! años. 
Madrid, .l1 de abril de 19S2.-P. D., Pedro. Nieto Antúnez. 

11Jnos. Sres. Subsecretario. de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se autoriza el 
. abanderamiento en España con el nombre de «ArtemI
sa» y su Inscrtpción en la segunda lista de la matricula 
de Palma de MaUOTca , de un buque de procedencia in
glesa. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por la Empresa Na
vl~ra «Oompafila Maritima Balear, S. A.», CQn residencia e ins
cripción en el Registro Mercantil de Palma de Mallorca en 
solicitud del aBand'eramiento definitivo en Espafia y liU ' ins
cripción ¡ln la segunda lista de la matricula del ·puer.to de su 
residencia, para sel' d!!dicado al cabo~aj e, del buque de proce
dencia Ingresa «Anphitryoniades», de 132.35 toneladas de . re
gl{;tro bruto, con casco de madera y hierro y provisto de un 
equipo prppulsor compuesto de dos motares de 400 CV. cada 
ullo, CUYo buque, procedente de comiso por contrabando, le 
fué adjudicado a la Empresa solicitante, en 15 de nQvlembre 
último, mediante subasta, por el Tribunal Erovinclal de Con
trllbandQ y Defraudación de Baleares, según oonsta en la do
cU"1entación Qficial que acompaña a 'su instancia, en la que 
acredi ta asimismo haberse liquidado los impuestos corr~spon-
dientes. . 

Por ello, estando a lo dispuesto. en el apartado tercero del 
",rUculo 25 del texto refundido de la Ley de Contrabando. y De
fr¡l.Udación, aprobado por Decreto de Hacienda en 11 de sep
tI~mbre de 1953, por el cual los efectos y mercanclas proce
dent~s del ex~r.anjero QJ.1e sean objeto de qpa de!!l~ración firme 
de eQmisQ o pasen a ser propiedad del Estado tienen 'Ia con~ 
lilderación de bienes nacionales a todos los efectos, y vistos los 
Informes favQrablemente emitidos por las Direcciones Gene
rale!} de Nllvegaclón y ¡fe Illdustrlas Navales, 

Este Ministerio ha tl!llldo a bien autorizar el abanderamien
to definitivo. en Espllfia ¡fel guqqe citado y su inscripción en la 
segunda ILsta de Palma de Ma.llprca con el nuevo nombr~ de 

, «Artemisa» y señal distintiva E. O. N. C., por cuya Comandancia 
de Marina se tramitará el QPortuno expediente de. inscripción de
¡initivj} y pQsteripr Ilntre(la de la Patente de Navegación, como 
le corre/?ponqe, 

~Cl digo a V. l . y " VV. ~lil. paJa .sil ' conQcimiento. y efectaL 
pios gJ.1~rde !l V. l . Y ~ VV. ~s. IT\4chO~ año.s. 
M!lql'l¡l, ~5. (J1l al1rll §le lllll~.-P. Q., r llAro NlatQ Alltúnez. 

Ilmo.. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.-8res. '" 


